
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 
las empresas y los derechos humanos, que estable-
cen tres pilares:

•	el deber de los Estados de proteger los derechos 
humanos;

•	la responsabilidad empresarial de respetarlos;
•	el acceso a mecanismos de reparación ante 

violaciones (ONU, 2025). 

En ese mismo año, la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) elaboró cinco normas 
específicas para fomentar la no discriminación en 
entornos empresariales, con el objetivo de pro-
mover espacios inclusivos acordes con las normas 
internacionales sobre derechos humanos de las 
personas LGBTIQA+.

V. Marco normativo internacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+

Estándares de conducta para las empresas en materia de derechos humanos y per-
sonas LGBTI. Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, campaña UN Free & Equal (2017). Recuperado de https://
www.unfe.org/es/what-we-do/our-campaigns/standards-of-conduct-for-business. 
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En el marco de los Principios Rectores sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas (2011), se establece que los Estados 
tienen el deber de proteger frente a los abusos 
de derechos humanos cometidos por terceros, 
incluidas las empresas, dentro de su territorio o ju-
risdicción. Para cumplir con esta responsabilidad, 
deben implementar políticas públicas, regulaciones 
efectivas y mecanismos judiciales que prevengan, 
investiguen y sancionen dichas vulneraciones. Asi-
mismo, establecer que todas las empresas bajo su 
jurisdicción deben respetar los derechos humanos 
en todas sus operaciones. Esto implica aplicar y 
revisar periódicamente las leyes pertinentes, ga-
rantizar que otras normativas (particularmente en 
materia comercial) favorezcan ese respeto, aseso-
rar adecuadamente al sector privado, y promover 
que las empresas informen cómo gestionan los 
posibles impactos de sus actividades sobre los 
derechos humanos (ONU, 2011).

Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha 
señalado que el Pacto Internacional también prote-
ge contra la discriminación por orientación sexual 
e identidad de género. Esto se aplica al derecho al 
trabajo, a condiciones laborales justas y al acceso a 
la protección social.

Cumplir con estos compromisos internacionales 
contribuye a construir espacios laborales más in-
clusivos, fortalece las economías y respalda el ob-
jetivo de la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás. 
Cada persona en el entorno laboral, sin importar 
su rol, puede aportar a la creación de espacios de 
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trabajo seguros, respetuosos y justos, especialmen-
te para quienes forman parte de las comunidades 
LGBTIQA+ (OIT, 2020).

En 2019, el Estado de Chile ratificó el Convenio 
190 sobre la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo, adoptado por la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), introduciendo un cambio 
significativo en el marco normativo nacional. Este 
convenio representa la primera normativa inter-
nacional que aborda de forma integral la violencia 
y el acoso en el ámbito laboral, reconociendo el 
derecho de toda persona, independientemente de 
su relación contractual, a un entorno laboral libre 
de violencia, incluidos la violencia y el acoso por 
razón de género (art. 4) (MinCAP, 2023).

Este convenio también establece el compromiso 
de respetar y promover los principios y derechos 
fundamentales en el mundo del trabajo, como la 
libertad de asociación, la negociación colectiva, la 
eliminación del trabajo forzoso y la no discrimina-
ción. Asimismo, impulsa la adopción de normativas 
que garanticen la igualdad y la no discriminación, 
especialmente hacia personas pertenecientes a 
grupos en situación de vulnerabilidad, quienes son 
mayormente afectados por la violencia y el acoso 
laboral (OIT, 2019).

V. Marco normativo internacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+
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3. Marco interamericano de 
DD.HH. y LGBTIQA+

Chile ha asumido un compromiso firme con la 
promoción y protección de los derechos humanos 
de las personas LGBTIQA+, expresado en reso-
luciones específicas emitidas por la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) desde 2008. 
Estos compromisos han influido directamente en 
el desarrollo de políticas públicas y estrategias 
nacionales orientadas a resguardar los derechos de 
las diversidades sexuales y de género.

Dentro del marco regional, la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José) y su Protocolo Adicional en materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo 
de San Salvador) constituyen herramientas funda-
mentales que comprometen a los Estados, incluido 
Chile, a garantizar los derechos y libertades sin 
discriminación, así como a adoptar medidas pro-
gresivas para asegurar el pleno ejercicio de dere-
chos como el trabajo, la salud y la seguridad social.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
compuesto por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, vela por el cumpli-
miento de estos compromisos. La CIDH promueve 
y protege los derechos humanos en el continente, 
mientras que la Corte Interamericana cumple fun-
ciones contenciosas, consultivas y de supervisión 
de sentencias.
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4. Marco internacional de DD.HH. y 
su aplicación en Chile

En Chile, la legislación laboral incorpora los prin-
cipios de igualdad y no discriminación basados 
en la orientación sexual, identidad o expresión de 
género. Esto se sustenta en el principio de igual-
dad ante la ley consagrado en la Constitución, así 
como en normas internacionales como la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, que 
afirma que “todos los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos” y que toda per-
sona tiene derecho, sin distinción alguna, a igual 
salario por trabajo igual (Poder Judicial de Chile, 2021).

En la práctica, esto implica que las personas 
LGBTIQA+ tienen derecho a:

•	Igualdad de trato y oportunidades en el lugar 
de trabajo, incluyendo el acceso al empleo, el 
desarrollo profesional y la protección contra el 
despido arbitrario.

•	Integridad personal y respeto a la dignidad, ga-
rantizando ambientes laborales libres de acoso 
y violencia.

•	Acceso a beneficios y seguridad social, recono-
ciendo derechos para parejas del mismo sexo 
en virtud de fallos judiciales y avances legisla-
tivos, como por ejemplo el acceso a licencias 
postnatales.

•	Servicios de salud ocupacional inclusivos, que 
consideren y respeten la diversidad sexogenérica.

V. Marco normativo internacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+
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Este marco jurídico posiciona a Chile en un pro-
ceso de transformación hacia una sociedad más 
inclusiva y respetuosa de los derechos humanos, 
donde el reconocimiento de las diversidades y 
disidencias sexuales y de género forma parte 
integral de las obligaciones del Estado y de la 
sociedad en su conjunto, incluyendo de manera 
fundamental los derechos laborales de todas las 
personas LGBTIQA+.

Los esfuerzos del Estado chileno por prevenir 
la violencia y la discriminación contra personas 
LGBTIQA+ se alinean con cinco ejes propuestos 
por las Naciones Unidas en 2011:

1.	 Protección del derecho a la vida, libertad y 
seguridad personal.

2.	Prevención de la tortura y otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes.

3.	Protección del derecho a la intimidad y con-
tra la detención arbitraria.

4.	Protección contra la discriminación.
5.	Protección del derecho a la libertad de expre-

sión, asociación y reunión.

Finalmente, aunque la Constitución chilena aún 
no contempla explícitamente el derecho a la 
identidad de género, los tratados internaciona-
les ratificados por el país han llevado al Tribu-
nal Constitucional a reconocerlo, en virtud del 
compromiso con estos instrumentos. Uno de los 
avances legislativos más significativos en esta ma-
teria ha sido la promulgación de la Ley N.º 21.120, 
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que reconoce y garantiza el derecho a la identi-
dad de género, junto con otras normativas que se 
revisarán en el próximo apartado.

V. Marco normativo internacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+
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nacional: 
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A partir de la normativa internacional en materia 
de derechos humanos, y su especial protección 
hacia grupos históricamente vulnerados como la 
comunidad LGBTIQA+, se han generado diversos 
marcos normativos y legislativos a nivel nacional. 
Estos marcos regulan y garantizan el ejercicio de 
derechos en distintos ámbitos, entre ellos el labo-
ral, tanto en el sector público como en el privado.

En este contexto, el Estado de Chile ha desarro-
llado un conjunto de leyes, decretos, circulares, 
ordenanzas, protocolos y otros instrumentos 
jurídicos enfocados en la promoción de la igualdad 
y la no discriminación por razones de orientación 
sexual, identidad y expresión de género. En su 
mayoría, estas normativas han sido promulgadas a 
partir de la última década, por lo que su difusión, 
aplicación y fiscalización resultan fundamentales 

1. Marco normativo nacional  de DD.HH. y 
diversidades en general

VI. Marco normativo nacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+
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para avanzar en el reconocimiento y garantía efec-
tiva de los derechos de las personas LGBTIQA+.

Dichos instrumentos buscan equiparar las condi-
ciones de acceso, permanencia y desarrollo en es-
pacios laborales, promoviendo entornos de trabajo 
decente, inclusivos y libres de violencia. Entre las 
normativas más relevantes se encuentran:

•	Código del Trabajo, Artículo 2: Establece el 
principio de igualdad y no discriminación en el 
trabajo, prohibiendo expresamente cualquier 
forma de exclusión o trato desigual por moti-
vos de orientación sexual, identidad o expre-
sión de género. Su infracción constituye una 
vulneración también a los artículos 1 y 19 de la 
Constitución Política (Dirección del Trabajo, 2018). 

•	Ley N°20.005: Tipifica y sanciona el acoso 
sexual en el ámbito laboral, lo cual es espe-
cialmente relevante para personas LGBTIQA+ 
que históricamente han estado expuestas a 
situaciones de hostigamiento y violencia en sus 
espacios de trabajo (Dirección del Trabajo, 2005).

•	Decreto Exento N°1.533 de la Dirección 
del Trabajo: Permite que personas trans y 
no binarias que no han realizado su cambio 
de nombre y sexo registral puedan utilizar su 
nombre social en sus contratos de trabajo y 
otra documentación laboral, respetando su 
identidad de género, debiendo verificarse que 
se permita su adecuada individualización en 
estos instrumentos (Dirección del Trabajo, 2022).

@vuelosinprisa
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•	ORD. N°823/26 Dirección del Trabajo: 
Impone a la empresa en materia de servicios 
higiénicos permitir que trabajadores y trabaja-
doras trans o, en términos amplios, cualquier 
trabajador o trabajadora que sea sujeto de 
una migración de género, puedan utilizar los 
baños según su identidad de género, en el 
caso de que estos se dispongan por categorías 
de sexo o género. Es decir, tiene el derecho a 
ser respetado en su autopercibida identidad 
de género, y en el caso de no respetar esto se 
atenta contra la dignidad y al trato igualitario 
de las personas (Dirección del Trabajo, 2017).

•	ORD. 3088/32: 1. En caso de que un traba-
jador o trabajadora rectifique su partida de 
nacimiento según lo dispuesto en la Ley 21.120 
(Ley de Identidad de Género), es deber del 
empleador realizar las modificaciones perti-
nentes de los documentos tan pronto como 
tome conocimiento del cambio. Si bien la ley 
no establece una norma específica que regule 
la forma de comunicar este al empleador, el 
trabajador o trabajadora puede utilizar las op-
ciones que establece la Dirección del Trabajo. 
2. El empleador debe cumplir con la infraes-
tructura adecuada para garantizar la igualdad 
y no discriminación, en particular respecto a 
servicios higiénicos (Dirección del Trabajo, 2020).

•	Ord. N1582/32 Dirección del Trabajo (2022): 
Se modifica el artículo 59, inciso segundo del 
Código del Trabajo y el artículo 207 del Código 
de Trabajo, con el fin de regular el matrimonio 
entre personas del mismo sexo en igualdad de 
condiciones. Así, se establece que el cónyuge1 

VI. Marco normativo nacional: 
Derechos laborales de las personas LGBTIQA+
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puede percibir hasta el cincuenta por ciento 
de la remuneración del otro cónyuge (artículo 
59). Los derechos de protección laboral de 
padres y madres serán aplicables a la persona 
gestante, con independencia de su sexo regis-
tral por identidad de género, lo mismo aplica a 
los derechos del padre, que serán aplicados a 
la persona no gestante (Dirección del Trabajo, 2022).  

•	Orden N°147 del Título II del Libro II del Códi-
go del Trabajo: Obliga a empleadores a otorgar 
el mismo trato conferido a mujeres cisgénero 
embarazadas, a hombres trans y a personas no 
binarias gestantes (Dirección del Trabajo, 2022). 

•	Ley N° 20.940: Reforma estructural al sis-
tema de relaciones laborales, incorporando 
mayores garantías de participación y repre-
sentación sindical, lo que puede favorecer a 
trabajadoras y trabajadores LGBTIQA+ organi-
zades (BCN, 2023). 

•	Ley N° 21.643 (conocida como Ley Karin): 
Promulgada en enero de 2024 y en vigencia 
desde agosto del mismo año, esta ley modifica 
el Código del Trabajo y otros cuerpos lega-
les en materia de prevención, investigación 
y sanción del acoso laboral, acoso sexual y 
violencia en el trabajo (BCN, 2025). 

Esta normativa recoge los principios del Con-
venio N°190 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), ratificado recientemente 
por Chile, y establece nuevas definiciones le-
gales, incorpora de forma explícita la perspec-
tiva de género en el Artículo 2 del Código del 
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Trabajo, y amplía el alcance de la protección a 
situaciones ejercidas por terceros ajenos a la 
relación laboral (BCN, 2025).

Además, refuerza el rol de la Dirección del 
Trabajo y la Contraloría General de la Repúbli-
ca como entes fiscalizadores y garantes de los 
procesos de investigación. Así como también, 
obliga a las instituciones públicas y privadas 
a implementar protocolos de prevención del 
acoso laboral, sexual y la violencia en el tra-
bajo, con un enfoque preventivo y bajo linea-
mientos de la Superintendencia de Seguridad 
Social (SUSESO) (BCN, 2025).

En este contexto, la Superintendencia de 
Seguridad Social (SUSESO) emitió en octubre 
de 2025 la Circular N° 3.876, que complemen-
ta la implementación de la Ley N° 21.643 (Ley 
Karin). Esta normativa refuerza la prevención del 
acoso laboral, sexual y la violencia en el trabajo, 
incorporando directrices de no discriminación 
hacia las personas trabajadoras pertenecientes 
a las diversidades y disidencias sexogenéricas 
LGBTIQA+. Además, exige que los protocolos 
institucionales establezcan tolerancia cero frente 
a conductas discriminatorias basadas en identi-
dad o expresión de género y orientación sexual. 
También, que los equipos responsables reciban 
capacitación en género y diversidad, promovien-
do entornos laborales seguros y respetuosos.

•	Ley 20.609 (2012): Popularmente conocida 
como “Ley Zamudio”, tiene por objetivo fun-
damental instaurar un mecanismo judicial que 
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permita restablecer eficazmente el imperio del 
derecho cuando se cometa un acto de discri-
minación arbitraria2.

Además, esta normativa ha logrado posicionar-
se como un sustento a diversos instrumentos 
como protocolos, circulares, documentos 
técnicos, ordenanzas, entre otros orientados 
a regular el cumplimiento del derecho a la 
igualdad y no discriminación en variadas insti-
tuciones, establecimientos y espacios tanto del 
ámbito público como privado.

•	Ley 20.830 que crea el Acuerdo de Unión Civil 
(2015): Es un contrato solemne que permite que 
dos personas, de distinto o igual sexo y que viven 
juntas, regularicen los aspectos propios de una 
vida afectiva en común, estable y permanente. 
Quienes celebren el Acuerdo de Unión Civil 
(AUC) adquieren el estado de convivientes civiles. 
Entre un o una conviviente civil y las y los consan-
guíneos de su pareja pasa a existir un lazo legal de 
parentesco por afinidad. En la celebración, debe-
rán pactar su régimen de bienes (BCN, 2022).

2. Discriminación arbitraria: Toda distinción, exclusión o 
restricción que carezca de justificación razonable y que sea 
contraria al respeto de los derechos fundamentales de las 
personas, en particular cuando esta distinción se basa en 
motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situa-
ción socioeconómica, la orientación sexual, la identidad y/o 
expresión de género, el estado civil, la edad, la filiación, la 
apariencia personal, la enfermedad o la situación de discapa-
cidad. (BCN, 2022). 
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•	Ley 21.400, que modifica diversos cuerpos 
legales para regular, en igualdad de condicio-
nes, el matrimonio entre personas del mismo 
sexo (2021). Esta ley, popularmente conocida 
como Ley de Matrimonio Igualitario, otorga a 
las parejas del mismo sexo el acceso igualitario 
al matrimonio civil. Además, garantiza los dere-
chos filiativos, lo que incluye la posibilidad de 
adopción y el reconocimiento de hijos nacidos 
a través de técnicas de reproducción asistida a 
parejas del mismo sexo (BCN, 2022).

•	Norma Chilena 3262 que establece, de for-
ma voluntaria, un sistema de gestión interna 
para la igualdad de género y la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal: Esta 
norma, creada en el año 2012, es un instru-
mento normativo pionero en la materia a nivel 
mundial y permite que las organizaciones 
detecten y superen brechas de género en los 
ámbitos de la gestión de personas a través de 
las Buenas Prácticas Laborales (SERNAMEG, s/f). 
Los requisitos de la norma tienen relación a la 
detección de brechas respecto a compensa-
ciones, participación en cargos de jefatura y 
responsabilidades directivas, procesos recluta-
miento y selección, garantías de no discrimi-
nación en el acceso y capacitación, identificar 
medidas de conciliación con la corresponsa-
bilidad, diseño y desarrollo de acciones de 
comunicación y sensibilización en las temáticas 
asociadas, difusión y promoción del ejercicio 
de los derechos de maternidad/paternidad 
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y responsabilidades parentales, garantía de 
infraestructura adecuada para fuerza labo-
ral mixta, facilitar condiciones de seguridad 
física y personal y finalmente a la promoción 
de ambientes de trabajo libres de prejuicios 
y estereotipos, basados en el respeto mutuo, 
con igualdad de oportunidades, salud integral, 
prevención y sanción del acoso laboral y/o 
sexual, detección y derivación VIF.

En suma, actualmente existen diversas normati-
vas nacionales en el ámbito laboral que han sido 
creadas y/o modificadas en virtud de la protección 
y reconocimiento de los derechos de la población 
LGBTIQA+ y de otros grupos de especial pro-
tección. Dichas normas siguen los lineamientos 
establecidos por instrumentos internacionales de 
derechos humanos según los compromisos que 
Chile ha adquirido en la materia.

No obstante, las vulneraciones en el ámbito laboral 
hacia diversidades y disidencias sexogenéricas 
aún persisten, por lo cual es importante difundir 
la existencia y aplicación de estas normativas, así 
como también complementarlas con herramientas 
que apunten a un cambio cultural de respeto e 
inclusión para el correcto acceso y ejercicio de los 
derechos laborales de todas las personas.
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la inclusión de personas 
LGBTIQA+ en entornos 
laborales seguros
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VII. Herramientas para la inclusión 
de personas LGBTIQA+ en entornos 
laborales seguros

A partir de lo anterior, se identifican diferentes 
mecanismos y normativas para incentivar un am-
biente laboral inclusivo y respetuoso tanto en la 
esfera privada como pública. 

En primer lugar, cuando hablamos de espacios 
laborales inclusivos nos referimos a ambientes de 
trabajo que cuenten con las condiciones nece-
sarias para prevenir y erradicar conductas de 
violencia y discriminación, así como también se 
encuentran conformados por diversos elementos 
tales como infraestructura, procesos, prácticas, 
entre otros factores adaptados para asegurar un 
ambiente óptimo para el ejercicio del derecho al 
trabajo en un marco de respeto e igualdad.

Como ha sido señalado en el desarrollo de esta 
guía, la importancia de contar con espacios la-
borales respetuosos con la población LGBTIQA+ 
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Políticas y protocolos de igualdad 
y no discriminación

radica en su estrecha incidencia en la integridad y 
calidad de vida de las personas, además de tra-
tarse de mandatos para la garantía de derechos 
humanos a nivel internacional y nacional.

No obstante, las consecuencias de no desarrollar 
contextos laborales inclusivos también implican 
una baja productividad (OIT, 2020), ya que esto 
influye directamente en el desempeño laboral de 
la persona que está siendo discriminada, pues 
afectan su salud mental y perjudican en general 
sus condiciones de vida. 

Por tanto, en línea con la normativa vigente, se 
acentúa la importancia de dirigir esfuerzos hacia la 
creación de ambientes inclusivos a través de estra-
tegias como las que se señalan a continuación.

Para la existencia de ambientes laborales inclusi-
vos, es fundamental contar con un marco orienta-
do a regular y prevenir conductas discriminatorias. 
En este sentido, se recomienda la elaboración y 
aplicación de políticas y protocolos de igualdad 
y no discriminación que operen internamente en 
las instituciones públicas y privadas a modo de 
complementar y potenciar la normativa existente a 
nivel nacional e internacional en favor de la igual-
dad y no discriminación.
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I. Importancia de la infraestructura en espacios 
laborales. Dentro de los aspectos que pueden ser 
abordados por políticas y protocolos internos se 
encuentran aspectos tales como la definición de in-
fraestructuras y su utilización en línea con las nece-
sidades de todas las personas, sin restricciones que 
resulten contrarias a derechos como la identidad 
de género, igualdad y no discriminación. Así, por 
ejemplo, se recomienda establecer medidas res-
pecto al uso de elementos como baños y uniformes 
de trabajo de acuerdo con la identidad de género 
de cada persona, evitando categorizar espacios y 
vestimenta en función del sexo biológico.

II. Canales internos de denuncia. En este mismo 
contexto, la creación de normativas internas puede 
favorecer la elaboración y aplicación de mecanis-
mos de denuncia y sanción internos para empresas 
e instituciones, con la finalidad de resguardar con 
mayor eficiencia la integridad de las personas en 
caso de ocurrir hechos de discriminación y violen-
cia. Igualmente, se recomienda incluir lineamientos 
claros en cuanto a la convivencia y buenas prácti-
cas que se encuentren en línea con lo dispuesto 
en la normativa nacional e internacional en materia 
de derechos humanos, y en particular respecto 
de grupos de especial protección como lo son las 
diversidades y disidencias sexogenéricas.

III. Protección de derechos individuales. Otro 
aspecto relevante para considerar, que puede ser 
fortalecido mediante políticas y protocolos inter-
nos, tiene relación con el resguardo de la con-
fidencialidad y su importancia para la existencia 
de ambientes laborales inclusivos y respetuosos. 
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Este punto es esencial de abordar especialmente 
cuando se trata de la garantía de derechos de la 
población LGBTIQA+, pues la confidencialidad 
configura un eje central respecto a la vida privada 
de las personas y se encuentra protegida por la 
normativa nacional según lo dispuesto, por ejem-
plo, en la Ley 21.120 que garantiza el derecho a la 
identidad de género. 

IV. Buenas prácticas en entrevistas laborales y 
acceso al empleo. Por último, se recomienda la 
creación de políticas y protocolos internos que 
incorporen un apartado relativo a los procesos 
de reclutamiento y selección con la finalidad de 
asegurar procesos respetuosos con la diversidad 
y que fomenten la disminución de barreras de 
acceso al empleo que actualmente enfrenta gran 
parte de la población LGBTIQA+. De tal mane-
ra, se sugiere la adaptación de dichos procesos 
y su regulación propiciando que aspectos como 
la orientación sexual, expresión e identidad de 
género de las personas no sean aspectos condicio-
nantes al momento de postular y/o ingresar a un 
espacio laboral.

En particular, para asegurar procesos de recluta-
miento y selección inclusivos, se debe considerar 
aspectos como el respeto de pronombres y nom-
bre social de las personas, así como garantizar que 
las preguntas de las entrevistas no sean dirigidas 
hacia modificaciones corporales, hormonización, 
nombre muerto o cómo era antes de transicionar, 
preferencias sexuales, entre otras (OTD & AHA, 2022).
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VII. Herramientas para la inclusión de personas LGBTIQA+ 
en entornos laborales seguros

Importancia del lenguaje inclusivo

La forma en la que nos comunicamos tiene un 
gran impacto no solo en el mensaje que queremos 
transmitir, sino que también en cómo se recibe 
este mensaje y en cómo se configuran las relacio-
nes humanas de todo tipo. Sobre dicha base, el 
lenguaje se convierte en una herramienta funda-
mental para poder generar espacios inclusivos y no 
discriminatorios en el ambiente laboral. 

Así, estrategias como el uso de lenguaje inclusivo y 
respeto de pronombres se vuelve esencial para po-
sicionar una actitud respetuosa y libre de violencia 
en contextos laborales. Como ya fue mencionado 
anteriormente en esta Guía, existen ciertos as-
pectos relacionados al lenguaje y la comunicación 
que son de suma relevancia para el respeto de las 
identidades LGBTIQA+, en particular respecto a 
personas trans y no binarias.

Por ello, es fundamental prestar especial atención 
a la forma en que nos dirigimos a las personas en 
los espacios laborales. El respeto por los pronom-
bres (él, ella, elle), según la preferencia de cada 
persona, debe ser una práctica habitual, evitando 
suposiciones basadas en la apariencia u otros 
prejuicios. Asimismo, se recomienda utilizar un 
lenguaje neutro al referirse a grupos de personas, 
evitando expresiones con una carga de género que 
invisibilice o excluya a quienes no se identifican 
con el binarismo.
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El uso de un lenguaje inclusivo y neutro en las 
comunicaciones institucionales contribuye activa-
mente a la promoción de la igualdad de género y 
a la creación de ambientes laborales más respe-
tuosos, seguros y acogedores para las personas de 
género diverso (OIT, 2020).

Del mismo modo, es importante consultar y respe-
tar el nombre social de cada persona. En muchos 
casos, este puede diferir del nombre legal o regis-
tral, por lo que resulta esencial preguntar cómo 
desea ser llamada, sin asumir información a partir 
de apariencias o registros. Reconocer el nombre y 
los pronombres elegidos por cada persona es una 
forma acertada de validar su identidad y promover 
espacios laborales libres de discriminación.

** “El lenguaje inclusivo es 
una forma de comunicarnos 
respetuosamente, con 
representación de las diversas 
identidades de género y evitando 
la discriminación y sesgos en 
el lenguaje, para promover la 
inclusión de todas las personas” 
(Quilodrán, 2024)

Elle

Ella

Respeta el nombre social
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Capacitación y sensibilización 
para todo el personal

Otro elemento fundamental para la creación de 
espacios laborales inclusivos y respetuosos con la 
población LGBTIQA+ se vincula a la implementa-
ción de estrategias de sensibilización y jornadas de 
capacitación en la materia, pues pese a la existen-
cia de normativas que puedan prevenir, sancionar 
y erradicar la discriminación, es esencial contar 
con mecanismos para la difusión e internalización 
de estas.

Así también, la ejecución de instancias de sensi-
bilización y capacitación sobre la temática LGBTI-
QA+ puede tener un gran impacto en generar un 
cambio cultural a favor de la igualdad y no discri-
minación en espacios laborales. Dar a conocer 
conceptos, normativas y la realidad que viven las 
diversidades y disidencias sexogenéricas es una 
herramienta poderosa para transformar las prácti-
cas cotidianas dentro de las instituciones, promo-
viendo ambientes laborales más inclusivos, seguros 
y respetuosos. 

Estas acciones no solo benefician a las personas 
LGBTIQA+, sino que también fortalecen el clima 
organizacional, fomentan el trabajo en equipo 
y refuerzan el compromiso institucional con los 
derechos humanos y la inclusión.

De tal manera, se recomienda llevar a cabo ins-
tancias de sensibilización en las cuales se aborde 

VII. Herramientas para la inclusión de personas LGBTIQA+ 
en entornos laborales seguros
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de manera integral temáticas vinculadas al género, 
diversidad y derechos humanos particularmente 
en relación con el trabajo, con un importante 
componente vinculado a fomentar el respeto y la 
empatía como parte de los valores de la organiza-
ción y su personal.

Además, considerando el constante flujo de perso-
nas dentro de una empresa, institución u organi-
zación, así como el dinamismo de las normativas 
y los significados conceptuales, es fundamental 
que las jornadas de capacitación y las estrategias 
de sensibilización se realicen de manera continua. 
Asimismo, sus contenidos deben revisarse periódi-
camente para ajustarlos y actualizarlos cuando sea 
necesario.

Finalmente, se sugiere extender este tipo de 
estrategias a todas/os/es quienes trabajen en la 
institución, sin distinción vinculada a su calidad 
contractual, cargo u otros elementos similares, 
pues es fundamental que el respeto, igualdad y 
no discriminación sean principios rectores que 
operen transversalmente en todos los niveles y 
espacios organizacionales.

La formación de equipos con conciencia críti-
ca frente a las violencias y discriminaciones que 
enfrentan las personas LGBTIQA+ contribuye a 
erradicar el odio y la exclusión en los espacios de 
trabajo, fortaleciendo la convivencia, la equidad y 
el bienestar colectivo.
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Impacto positivo de la inclusión de 
personas LGBTIQA+ en las empresas

VIII. Reflexiones finales:

@
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Por último, es clave identificar los beneficios de fo-
mentar la inclusión de personas de las diversidades 
y disidencias en el ámbito laboral.  Hay estudios 
que indican “un lugar de trabajo inclusivo con las 
personas LGBTIQA+ es positivo para la empresa, 
esto debido a que se genera un ambiente creativo, 
pudiendo aumentar el crecimiento económico del 
espacio laboral respecto a la productividad” (OIT, 
2022). Además, se promueve la creación de un 
espacio comprometido con el respeto y la toleran-
cia a la diversidad, en el cual también las personas 
pueden colaborar en la implementación de políti-
cas inclusivas a sus miembros, promover el diálogo 
social y el intercambio de buenas prácticas entre 
los colaboradores. (OIT, 2022). Es por esto que se 
destaca que una empresa y/o institución inclusiva 
no solo genera un aumento en el bienestar de las 

VIII. Reflexiones finales: 
Impacto positivo de la inclusión de 
personas LGBTIQA+ en las empresas
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personas LGBTIQA+ que trabajan en ese espa-
cio, sino que favorece una mayor continuidad del 
personal, la percepción de contar con un empleo 
satisfactorio y con mayor creatividad, lo que devie-
ne en mayor productividad.

Además de lo anterior, se incrementa el prestigio y 
reconocimiento de las empresas o corporaciones, 
las que quedan mejor posicionadas respecto a 
indicadores de calidad de vida de sus trabajadores. 
Por ejemplo, a nivel mundial se destacan empre-
sas como Apple y Google, las cuales cuentan con 
políticas enfocadas en promover la diversidad e 
inclusión laboral en sus procesos de contratación, 
considerando que la diversidad laboral cuenta con 
un doble beneficio tanto para la población como 
para el organismo, una mejora en la creatividad 
e innovación y una mayor pluralidad a la hora de 
tomar decisiones, mejorando el ambiente laboral 
desde la promoción del respeto (Buk, 2024).

A nivel nacional también existen ejemplos, con 
empresas como Corona, la cual fue galardona-
da en la Noche por la Igualdad, instancia de la 
Fundación Iguales, que cuenta con Pride Con-
nection, una plataforma que trabaja directamente 
con empresas en busca de una mayor inclusión de 
personas LGBTIQA+ en espacios laborales. Es así 
como desde la empresa indican que en Corona 
se entiende la inclusión más allá de un valor, sino 
como la creación de un espacio seguro para que 
las personas puedan ser ellas mismas, donde se 
fomente el respeto mutuo (Fundación Iguales, 2025).
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VIII. Reflexionales finales: 
Impacto positivo de la inclusión de las personas 
LGBTIQA+ en las empresas

¿Existe un protocolo en el caso de 
violencia y/o discriminación hacia personas 

LGBTIQA+ en mi lugar de trabajo?

¿Los mecanismos de postulación a mi 
espacio de trabajo son inclusivos?

¿Mi espacio de trabajo puede ser 
considerado un lugar inclusivo con las 

diversidades y disidencias sexogenéricas?

78



¿Qué estrategias se podrían implementar 
en mi lugar de trabajo para promover la 

inclusión y no discriminación?

	 ¿Por qué es importante hacer 
de los contextos laborales un espacio 

seguro para las diversidades y 
disidencias sexogenéricas?

¿Existen referentes LGBTIQA+ en mi 
área de trabajo/rubro?

79

Guía de Derechos Laborales  LGBTIQA+ 



80



IX. Bibliografía 
y referencias



IX. Bibliografía y referencias

​ONU/CEPAL (2005). El tiempo, los tiempos, una 
vara de desigualdad. 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/
c3400709-933f-498b-9650-1299008e846c/content

Acosta, V; Capasso, A; Castillo, M; Martínez, P 
(2016). “Cooperativismo y Economía Social como 
instrumentos contra la discriminación de género”. 
https://web.archive.org/web/20180421055032id_/http://rince.
unlam.edu.ar/upload/adjuntos/articulo/128_Grupo3IDL2016Coo-
perativismo.pdf

Amnistía Internacional (2024). Derechos LGBTI. 
https://www.amnesty.org/es/what-we-do/discrimination/lgbti-rights/

82



Barriga, F; Rainao, S. (2004). Análisis Temático 
de la ENSSEX 2022-2023: Enfoque en Salud, 
Educación Sexual y Experiencias de Violencia en 
la Población LGBTIQ+. 
https://todomejora.org/media/pages/bibliodiversa/analisis-te-
matico-de-la-enssex-2022-2023/10e9ff0652-1721676644/anali-
sis-tem-enssex-22-23.pdf
 
Biblioteca de Congreso Nacional [BCN] (10 de 
diciembre de 2021). “Ley 20830: Crea el acuerdo 
de unión civil”. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1075210 

Biblioteca de Congreso Nacional [BCN] (10 de mar-
zo de 2022). “Ley 21400: Modifica diversos cuerpos 
legales para regular, en igualdad de condiciones, el 
matrimonio entre personas del mismo sexo”. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?Idnorma=1169572 

Biblioteca de Congreso Nacional [BCN] (3 de 
enero de 2025). Ley 21643: Modifica el código del 
trabajo y otros cuerpos legales, en materia de pre-
vención, investigación y sanción del acoso laboral, 
sexual o de violencia en el trabajo. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1200096%20

Biblioteca de Congreso Nacional [BCN] (30 de 
mayo de 2023). “Ley 20940. Moderniza el sistema 
de relaciones laborales”. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1094436

Buk (7 de marzo de 2024). “¿Por qué es importan-
te la diversidad e inclusión laboral?” 
https://www.buk.cl/blog/por-que-es-importante-la-diversi-
dad-e-inclusion-laboral

83

Guía de Derechos Laborales  LGBTIQA+ 



CMF (s/f). “¿Qué es una Cooperativa?” 
https://www.cmfchile.cl/educa/621/w3-article-27448.html

Dirección del Trabajo (17 de febrero de 2017). 
“ORD. N°823/26”. 
https://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-111255.html 

Dirección del Trabajo (17 de noviembre de 2020). 
ORD. N°3088/32. 
https://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-119319.html 

Dirección del Trabajo (26 de enero de 2022). “Pro-
tección a la maternidad. Trabajador transgénero 
masculino embarazado”. 
https://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/articles-121817_recur-
so_pdf.pdf

Dirección del Trabajo (8 de octubre de 2018). Có-
digo del Trabajo. 
https://www.dt.gob.cl/portal/1626/articles-117137_galeria_02.pdf

Dirección del Trabajo (8 de septiembre de 2022). 
“ORD. N°1582/32”. 
https://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/w3-article-122688.html 

Fundación Iguales (13 de enero de 2025). Noche 
por la igualdad: Empresas son destacadas por su 
trabajo en inclusión de talento LGBTI+. 
https://iguales.cl/noche-por-la-igualdad-empresas-son-destaca-
da-por-su-trabajo-en-inclusion-de-talento-lgbti/
 
Fundación SOL & ODT (enero de 2023). Trabajo 
desde la resistencia y rebeldía. Calidad del Empleo 
de la Población Trans, Travesti y No Binarie en Chile.
https://otdchile.org/wp-content/uploads/2023/01/Calidad-del-
Empleo-de-la-Poblacion-trans-travesti-y-no-binaria-en-Chile.pdf

IX. Bibliografía y referencias

84



Fundación SOL (30 de enero de 2023). Discrimina-
ción y aislamiento: Estudio de calidad del empleo 
en la comunidad trans, travesti y no binarie. 
https://fundacionsol.cl/blog/actualidad-13/post/discrimina-
cion-y-aislamiento-estudio-de-calidad-del-empleo-en-la-comuni-
dad-trans-travesti-y-no-binarie-6925

Fundación SOL (30 de enero de 2023). Discrimi-
nación y aislamiento: Estudio de calidad del em-
pleo en la comunidad trans, travesti y no binarie. 
https://fundacionsol.cl/blog/actualidad-13/post/discrimina-
cion-y-aislamiento-estudio-de-calidad-del-empleo-en-la-comuni-
dad-trans-travesti-y-no-binarie-6925

Ghattas, D. C. (diciembre de 2015). Defendiendo 
los derechos humanos de las personas intersex. 
https://oiieurope.org/wp-content/uploads/2018/09/Oii_Tool-
Kit_Spanisch_WEB_ES.pdf 

Gobierno de Santiago (2024). Estrategia Regional 
de Desarrollo. 
https://www.gobiernosantiago.cl/estrategia-desarrollo-regio-
nal/#:~:text=La%20Estrategia%20Regional%20de%20Desarro-
llo,desarrollo%20y%20la%20planificaci%C3%B3n%20regional

HRC (2023). Equality Rising: LGBTQ+ Workers 
and the Road Ahead. 
https://www.prideconnection.cl/archivos/2023-Equality-Ri-
sing-Report-Final.pdf 

MinCAP (2023). Ambientes de trabajo libres de 
violencia. 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2024-01/recomenda-
ciones-ambientes-trabajo-libres-violencia-genero-2023.pdf 

MinEcon (2014). El cooperativismo en Chile. 
El-Cooperativismo-en-Chile.pdf

85

Guía de Derechos Laborales  LGBTIQA+ 



Mineduc. (17 de mayo de 2023). Inclusión de las 
personas LGBTIQA+ en el Sistema Educativo. 
https://www.mineduc.cl/inclusion-de-las-personas-lgbti-
qa-en-el-sistema-educativo/ 

MinMujeryEG (s/f). Manual simplificado para la im-
plementación de la NCh3262: Igualdad de género 
y conciliación. 
https://cirpan.cl/wp-content/uploads/2022/06/Manual-Simplifi-
cado-Implementacion-NCH3262.pdf

MOVILH (2024). 2a Encuesta Nacional: Diversidad 
LGBTIQ+ y discriminación en Chile. 
https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2024/06/Encues-
ta-Nacional-Diversidad-LGBTIQ-y-discriminacion-en-Chile.pdf

MOVILH (2024). 2a Encuesta Nacional: Diversidad 
LGBTIQ+ y discriminación en Chile
https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2024/06/Encues-
ta-Nacional-Diversidad-LGBTIQ-y-discriminacion-en-Chile.pdf

MOVILH (2024). XXIII. Informe Anual de De-
rechos Humanos de la Diversidad Sexual y de 
Género en Chile
https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2025/03/XXII-
I.-Informe-Anual-de-DDHH-Diversidad-Sexual-y-de-Gene-
ro-2024-Movilh.pdf

MOVILH (2024). XXIII. Informe Anual de De-
rechos Humanos de la Diversidad Sexual y de 
Género en Chile. 
https://www.movilh.cl/wp-content/uploads/2025/03/XXII-
I.-Informe-Anual-de-DDHH-Diversidad-Sexual-y-de-Gene-
ro-2024-Movilh.pdf.

IX. Bibliografía y referencias

86



MOVILH. (3 abril de 2019). Lanzan campaña 
iberoamericana contra la deserción escolar de 
personas trans. 
https://www.movilh.cl/lanzan-campana-iberoamericana-con-
tra-la-desercion-escolar-de-personas-trans/

OMS (23 de agosto de 2018). Género y salud. 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/gen-
der#:~:text=Los%20roles%20de%20g%C3%A9nero%20son,-
sociocultural%20para%20todas%20las%20personas.

ONU (2011). Principios rectores sobre las empre-
sas y los derechos humanos. 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publica-
tions/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf

ONU (2023). “Objetivo 8: Promover el crecimien-
to económico inclusivo y sostenible, el empleo y el 
trabajo decente para todos”. 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/ 

ONU (2025). El ACNUDH y las empresas y los 
derechos humanos. 
https://www.ohchr.org/es/business#:~:text=El%20AC-
NUDH%20coordina%20el%20programa%20sobre%20empre-
sas,la%20sociedad%20civil%20y%20otros%20interesados%20
importantes

Organización Internacional del Trabajo [OIT] 
(2019). “C190 - Convenio sobre la violencia y el 
acoso, 2019 (núm. 190)”.
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPU-
B:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C190 

87

Guía de Derechos Laborales  LGBTIQA+ 



Organización Internacional del Trabajo [OIT] 
(2020). Estudio de la situación sociolaboral de la 
población LGBTIQA+ en Chile 2020. 
http://mums.cl/wp-content/uploads/2021/06/Estudio-de-la-Si-
tuacion-Sociolaboral-de-la-Poblacion-LGBTIQA-en-Chi-
le-2020-Sindicato-Luis-Gauthier.pdf 

Organización Internacional del Trabajo [OIT] (2022). 
Inclusión de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, intersexuales y queer (LGBTIQ+) en el 
mundo del trabajo: una guía de aprendizaje. 
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40d-
greports/%40gender/documents/publication/wcms_852977.pdf

Organización Internacional del Trabajo [OIT] (6 
de junio de 2003). “Hechos concretos sobre la 
Seguridad Social”. 
https://www.ilo.org/es/publications/hechos-concretos-so-
bre-la-seguridad-social

Organización Internacional del Trabajo [OIT] (s/f). 
“Empleo informal”. 
https://www.oitcinterfor.org/taxonomy/term/3366

Organización Internacional del Trabajo [OIT] (sep-
tiembre de 2022). Trabajo decente y productividad.  
https://www.dt.gob.cl/portal/1626/articles-107884_recurso_40.pdf

Organización Internacional del Trabajo [OIT]. (2022). 
Inclusión de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, intersexuales y queer (LGBTIQ+) en el 
mundo del trabajo: una guía de aprendizaje. 
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40d-
greports/%40gender/documents/publication/wcms_852977.pdf

IX. Bibliografía y referencias

88



Organizando Trans Diversidades [OTD] (2017). 
Primera encuesta a población trans en Chile, 
octubre 2017. 
https://otdchile.org/biblioteca/encuesta-t-2/

Organizando Trans Diversidades [OTD]/AHA Inclu-
sión (agosto de 2022). Guía de buenas prácticas 
laborales para la inclusión de personas trans y 
género diversas.  
https://otdchile.org/wp-content/uploads/2022/04/GUI%C-
C%81A-DE-BUENAS-PRA%CC%81CTICAS-LABORALES-PA-
RA-LA-INCLUSIO%CC%81N-DE-PERSONAS-TRANS-Y-GE%C-
C%81NERO-DIVERSAS-2_compressed.pdf

OUT & EQUAL/ Factor Diverso (2024). Reporte de 
la encuesta nacional de diversidad e inclusión en el 
mundo del trabajo. 
https://www.chilenosabe.cl/wp-content/uploads/2024/11/En-
cuesta-Chile_No_Sabe_2024.pdf 

Poder Judicial de Chile. (2021). Justicia con pers-
pectiva de género. 
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/stignd/proyectos/revis-
taJusticiaPerspectiva/RevistaJusiticaconPerspectivadeGenero.pdf

Pride Conection (2023). Guía de gestión de diver-
sidad, equidad e inclusión LGBTI+. 
https://www.prideconnection.cl/archivos/Guia_de_Gestion_
de_Diversidad_Equidad_e_Inclusion_LGBTI-Pride_Connec-
tion_Chile%20.pdf

Pride Conection. (s/f). Guía de gestión de diversi-
dad, equidad e inclusión LGBTI+. 
https://www.prideconnection.cl/archivos/Guia_de_Gestion_
de_Diversidad_Equidad_e_Inclusion_LGBTI-Pride_Connec-
tion_Chile%20.pdf 

89

Guía de Derechos Laborales  LGBTIQA+ 



Quilodrán, Ch (2024). Guía de Derechos LGB-
TIQ+. https://direcciondegenero.usach.cl/sites/
direccion_genero/files/guia_derechos_digital.pdf
Sato, A; Barriga, F; Reyes, J; Azócar, MJ; Ri-
quelme, M; Rosselot, S; Cienfuegos, S. (enero 
de 2023). Trabajo desde la resistencia y rebeldía. 
https://otdchile.org/wp-content/uploads/2023/01/Calidad-del-
Empleo-de-la-Poblacion-trans-travesti-y-no-binaria-en-Chile.pdf 

SEMLAC. (1 de julio de 2019). “Abandono escolar y 
población LGBTIQ: caminos truncos”. 
https://www.redsemlac-cuba.net/redsemlac/diversidad-sexual/
abandono-escolar-y-poblacion-lgbtiq-caminos-truncos/

SernamEG (s/f). Programa buenas prácticas labo-
rales con equidad de género. 
https://portalbpleg.sernameg.gob.cl/wp-content/
uploads/2024/01/Norma-Chilena-3262.pdf 

Sindicato de Trabajadores LGBTIQA+ Luis Gauthier, 
OIT & MUMS (2020). Estudio de la situación sociola-
boral de la población LGBTIQA+ en Chile 2020. 
http://mums.cl/wp-content/uploads/2021/06/Estudio-de-la-Si-
tuacion-Sociolaboral-de-la-Poblacion-LGBTIQA-en-Chi-
le-2020-Sindicato-Luis-Gauthier.pdf 

Todo Mejora (2024). Análisis Temático de la 
ENSSEX 2022-2023: Enfoque en Salud, Educación 
Sexual y Experiencias de Violencia en la Población 
LGBTIQ+. Santiago, Chile. 
https://todomejora.org/media/pages/bibliodiversa/analisis-te-
matico-de-la-enssex-2022-2023/10e9ff0652-1721676644/anali-
sis-tem-enssex-22-23.pdf

UNESCO (2020). Diversidad sexual y educación 
en Chile. 
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2022/03/
DIVERSIDADSEXUALYEDUCACION_CHILE.pdf

IX. Bibliografía y referencias

90








